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PUNTO DE SUSCRiPBIÓN
PRECIO CE SUSCRIPCION

mr XABAOOXA
En la Administración del Bo l bl ín , alta 

•n la Imprenta de la Casa Hospicio de Miseri- 
eordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
reeitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

Pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

30 PESKTAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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f ó̂oigo se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
^rmorYoVu'V’i? 6n 1 islas adyacentes, Canarias y
’elt'.i P<ns a» C* o'^eto’ * ,a legislación peninsular, á los 
"«(Código c^v^r)Oai,,tfr&’íit^’0, •BeUa" noee dispusiese otra 

d?‘ aob,2rno «on obligatorias para lacapl- 
'^de cu.ttou. 4?11^ 8?e ,e Pobllc».n oficialmente en ella, y 
ct0’l»cr« H « a- odAe’p^ÓB.p£r? Io' a?”68 Pueblos de le misma 

(Le^ de 8 de Novlerabre de 188Q.)

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Beoretarlos recibas 
este BoLeTiM, dispondrán que ee Aje un templar en el sitio de eo*. 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

c°,d*rán» P*J° «o estrecha rasponea. 
b l d j  d® C0.DMrTar loe números de este BotarÍM, coleccionado» 
“naTde cX se^ítr” •ncnad"n>cI6B’ d«b.rá veriflearse al

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

....... SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ñaña el Rey De 1Iegó en la ma" 
tin ■ i er Ia ciudad de Barcelona, con- 
salu(| ° S*n nove^ en su importante
a 8* la Reina Doña María Cristina, y 

^am^ia continúan en esta 
lte disfrutando de igual beneficio.

SS^MivrXCm0* ^r‘ ^abaHerizo Mayor de 
, • MM. dice á esta Presidencia, con fecha 

ayer, lo siguiente:
<^xcmo. Sr,: El Exorno. Sr. Conde de 

DnñC6?t’ d® Ia casa de S. M. la Reina 
p ña Isabel, me ha dirigido esta tarde desde 

ris el telegrama siguiente:
*E1 estado de S. M. se ha complicado esta 

anana por una debilidad muy acentuada.» 
y Lo que de orden de S. M. participo á

• E- para su conocimiento y efectos con- 
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
nos. Palacio 6 de Abril de 1904. — El

d® Ia Mina.—Sr. Presidente del 
usejo de Ministros».

(Gacúía 7 Abril 1904.)

I_¿E2Y
D. ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Hay de España:
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado 

lo siguiente:
Artículo 1." Los funcionarios civiles del orden 

gubernativo ó administrativo, cualquiera que sea 
su clase y categoría, desde Ministro de la Corona 
hasta agente de la Autoridad, que en el ejercicio 
de sus cargos infrinjan con actos ú omisiones al
gún precepto cuya observancia les haya sido re
clamada por escrito, quedaran obligados á resarcir 
al reclamante agraviado de los daños y perjuicios 
causados por tal infracción legal. Iguales respon
sabilidades serán exigibles á quienes ejerzan fun
ciones en la Admimstracióu municipal ó provincial, 
designados por el Gobierno, por ministerio de la 
Ley ó por elección popular.

La acción para el resarcimiento quedará expe
dita en cualquier estado del asunto, desde que, no 
obstante la reclamación, se haya consumado la 
infracción legal por resolución firme definitiva ó 
de trámite, aunque no ke hayan agotado los recur
sos admisibles.

Se entenderá que es firme una resolución cuando 
no quepa contra ella recurso alguno, aunque esto 
proceda de no haberse interpuesto &n tiempo los 
que la Ley otorga.
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ponderá á la Sala de la Audiencia que hubiese juz
gado la demanda, salvas las delegaciones que acor
daren. La Sala de lo civil de la Audiencia de Ma
drid será competente, por delegación legal y bajo 
la inspección de la Sala del Tribunal Supremo o 
de la Comisión del Senado, sin que pueda delegar 
en estos casos la jurisdicción que ella recibe de- 
16 Art 10. Ninguno de los Tribunales designados 
en esta Ley para conocer de las demandas de res- 
ponponsabilidad civil ó para ejecutar las sentencias 
que sobre ellas recaigan, podrá ser requirido de 
inhibición, á menos que el requerimiento proven
ga de otro Tribunal ordinario que, según esta mis
ma Ley, reclame el asunto como de su competen
cia ó que ejerza la jurisdicción penal sobre el mismo 
hecho y las personas re-ponsables de el. Si la Au
toridad gubernativa fuese la requirente, el Inbu- 
nal se abstendrá de contestar y seguirá conociendo.

Irt ll La acción concedida en el art, 1. de 
esta Ley prescribirá por el transcurso de un año, 
contando desde el día que puede ejercitarse. Cuan
do ésta dimanase de omisión, el ano se contara 
desde el vencimiento del plazo legal para el acto 
omiso, y á falta de precepto que lo determine, des
de el mes siguiente al comienzo de la omisión.

Art. 12. En estos juicios de responsabilidad 
civil podrán las partes defenderse por sí sin nece
sidad de valerse de Abogado ni de Procurador.

Ar 13 Toda sentencia que ponga hn al juicio 
de responsabilidad contendrá pronunciamiento 
expreso sobre las costas, que se impondrán siem
pre al funcionario cuando se le declare responsable 
de los daños y perjuicios reclamados, y al actor 
cuando se absuelva al funcionario. . .

Art 14 Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan á esta Ley. Esta derogación ha de 
entenderse sin perjuicio de las demas responsabi
lidades que otras Leyes definen y de las acciones 
v recursos hábiles para exigirlas. ,

Art 15. El Ministro de Gracia y Justiciadlo* 
la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, dictara 
las disposiciones necesarias pata la ejecución de 
esta Ley dentro del plazo de seis meses y dando 
cuenta á las Cortes.

a b t íü u l o a d ic io n a l

Toda Corporadión cuya eXistietiüia esté legal' 
mente autorizada, podrá ejercitar la aomon par* 
solicitar la indemnización en nombre de cualquie' 
ra de sus individuos, siempre que justifique que u 
hace á requerimiento del perjudicado y subrogán
dose en su derecho y en sus obligaciones y respon
sabilidades.

Por tanto: . T
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, je 

fes Gobernadores y demás Autoridades, asi oivile* 
como militares y eclesiásticas, de cualquier cla^ 
y dignidad que guarden y hagan guardar, cumpo* 
V ejecutar la presente Ley en todas sus partes.
3 Dado en Palacio i cinco de Abril de mil nov ' 

■ cientos cuatro.—Yo el Rey.-Ei Presidente de¡ 
1 Consejo de Miniaros, Autouio Maura y Montauer- 
L (Gaceta 6 de Abril 1905X

Art. 2.° Del resarcimiento de dichos daños y ] 
perjuicios responderán, personal y principalmente, । 
los culpables de la infracción lesiva y sus herederos. <

El Superior jerárquico que apruebe expresamen- < 
te el acto ó la omisión ocasional de los daños y per
juicios, asumirá la responsabilidad exonerando a < 
los inferiores; mas para este efecto los Tribunales de । 
lo Contenoioso-administrativo no serán considera
dos superiores jerárquicos de las Autoridades cu
yas resoluciones revisaren.

Art. 3.° Una vez emplazadas las partes, la de
manda será sustanciada en única instancia por los 
trámites que la Ley de Enjuiciamiento civil esta
blece para los incidentes.

Art. 4.° Cuando alguno de los demandados lo 
sea por actos ú omisiones en el ejercicio del cargo 
de Ministro de la Corona, quedará reservado al 
Senado el conocimiento de la demanda íntegra. 
El Senado delegará su jurisdicción para cada caso 
en una Comisión de siete individuos, para cuya 
elección cada Senador podrá votar cuatro miem
bros. En estos juicios podrá mostrarse parte el 
Congreso de los Diputados, por medio de un Co
misario elegido en cada caso, que intervendrá como 
F1La sentencia de la Comisión será firme cuando 
se haya dado cuenta de ella al Senado y éste no 
delibere sobre la misma en el término de quince 
sesiones. Si empezada la discusión se suspendiese 
ésta, quedará firme la sentencia si durante diez se
siones dejara de deliberarse acerca de ella. Para re
vocarla se seguirán los trámites reglamentarios has
ta la aprobación definitiva, como en los proyectos 
deArtLl5y° Cuando alguno de los demandados lo 
sea por actos ú omisiones en el ejercicio de cargo 
propio ó sustituido que corresponda á la categoría 
de Jefe superior de Administración ó Jefe de Ad
ministración de primera clase ó a categoría que 
goce equivalente dotación, el conocimiento de la 
demanda íntegra quedará reservado a la bala de 
lo civil del Tribunal Supremo.

Art 6 0 Fuera de los casos reservados por los 
precedentes artículos al Senado ó al Tribunal Su
premo, conocerá en única instancia de las deman
das de responsabilidad la Sala de lo civil de la 
Audiencia territorial en cuya demarcación hubiere 
funcionado la persona de mayor categoría que 
figure entre los demandados como responsables.

Cuando entre los comprendidos en una misma 
demanda no exista diferencia de categoría, será 
competente, á la elección del demandante, cualquie- 
rade las Audiencias territoriales en cuyas demarca- 
oiones hayan ejercido aquéllos las funciones publi
cas que den lugar al juicio. . . .

Art. 7.° Contra la sentencia de las Audiencias 
territoriales procederá recurso de casación por los 
motivos que seilsla la Ley de Eujaioiamieuto mvil. 
Contra las de la Sala de lo civil del Tribunal Su
premo y las del Senado no se admitirá recurso 

* ^.rt 8 ° Todas las sentencias de responsabili
dad civil*á que esta Ley se refiere serán publica
das inexcusablemente en la Gaceta de Madrid y en 
la Colección Legislativa. .

Art. 9.° La ejecución de la sentencia corres
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_ SECCION SEGUNDA _ 
aosimo c iv il  d e l a ^pmv imc ia  d e z a b a q q z a

INSPECCIÓN Y AFERICIÓN DE PESAS Y MEDIDAS
CIRCULAR

De acuerdo con lo prevenido en la circular de 
este Gobierno civil, fecha 14 de Diciembre último, 
he dispuesto que se practique la comprobación y 
oontrastación anual de pesas y medidas en los 
Ayuntamientos cabezas de partido judicial de esta 
provincia, en los días á continuación señalados y 
en la forma que ordenan dicha circular y el Regla- 
mehto del ramo:

Distrito» municipales.
La Almunia, día 15 de Abril de 1904.
Oalatayud, 5, 6 y 7 de Mayo.
Ateca, 17 de ídem.
Daroea, 5 de Junio.
Egea, 5 de Julio.
Sos, 15 de ídem.
H°rja, 5 y 6 de Agosto.
Tarazona, 10 y 11 de ídem.
^n&i 15 de ídem.
n 8Pe* 20 y 21 de ídem.
Belchite, 30 de ídem.
Ll día siguiente á ios señalados para el servicio 

6 la Ofioina en cada uno de estos Ayuntamientos 
y de los que designará para los demás municipios

Jefe dej 9erviei0 de pesas y medidas deja pio- 
llloia; se continuará en loe respectivos términos 

™unioipaieii la oontrastación á domicilio, mediante 
® ,Pa8o de log derechos dobles de arancel que el 
on» d® ^K^mento establece para esta clase de 

peraoiones: debiendo vigilar la Alcaldía el oum- 
P miento y aplicación en su distrito de cuanto pre- 

8 ^fcular antes mencionada, que recordará 
»r á conocer la presente á sus administrados.

Al comunicarles estas disposiciones, debo hacer 
eeder á Us Autoridades municipales de esta 

r;°T*Uc*ai en.virtud de orden expresa de la Supe- 
°ridad, la obligación en que se hallan de ampa- 
ar y ayudar á los empleados de la Oficina de con- 
r^tación, en lo que se refiere al servicio que les । a encomendado; y de cumplir y hacer oumplir 

Reglamento vigente, y cuantas disposiciones se 
au diotado encaminadas á la propagación é im- 

P litación definitiva del sistema decimal de pesas 
y medidas.

Zaragoza 8 de Abril de 1904.—El Gobernador, 
lautos Ortega. .

Negociado Samidad.
OIROULAB

Hallándose vacante y provista interinamente la 
P aza de Subdelegado de Medicina del partido de 

?rJai y debiendo proveerse con arreglo á lo pres- 
rito en la Inttruooidh generdl de Sanidad públi- 
6 de 12 de Enero último, he acordado se anuncie 

el Bo l e t jk  Of ic ia l  de la provincia, á fin de 
los que ge consideren en condiciones de apbi- 

ud para desempeñarla, presenten en el término de 
reinta días, en este Gobierno, sus solicitudes do- 

^^entadas: *•

Zaragoza 8 de Abril de 1904.— El Gobernador, 
Santos Ortega.

SECCION CUARTA
Dilagación de Bu ímíi de ¡i prariaoit di 2ui¡ui,

Netiflcaelóa.
Con fecha 24 de Marzo último se remitió por 

esta Delegación un oficio al Sr. Alcalde Presidente 
del pueblo de Cervera de la Cañada, apercibiendo 
á dicha autoridad por no haber remitido la certifi
cación de loa ingresos verificados en la Caja muni
cipal de dicho pueblo, la cual fuá reclamada por la 
Tesorería el día 8 del mismo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el núm. 9, letra D, art. 109 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo 
le ha sido impuesto como comprendido en el apar
tado 2.*, art. 183 de la vigente ley Municipal y 
caso 2.®, núm. 21, art. 6.® del Reglamento orgáni
co de la Administración provincial de 13 de Octu
bre del año anterior.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, en vista de no 
haber acusado recibo al citado oficio, en analogía 
con lo preceptuado en el art. 46 del Reglamento de 
procedimientos de la indicada fecha, cuya notifica
ción se considerará hecha administrativamente y 
correrá el plazo de di^z días desde su publicación 
en dicho periódico oficial.

Zaragoza 6 de Abril de 1904.—El Delegada de 
Hacienda, Carlos Torrijoe.

Tuofiiíi ii Siciiidi di li pnriiiíi di Zuigiu,

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia D. Juan Casa- 
y Torres, en uso de las atribuciones que le confiere 
la condición sexta del contrato de arriendo, ha te
nido á bien nombrar Agente ejecutivo para el co
bro de cédulas personales y apremiar contra Ayun
tamientos á D. Cnspín Gil Chueca en el partido 
de Calatayud, y á D. Ignacio Viilaoampa y Coy- 
duras auxiliar Recaudador de contribuciones en 
la segunda zona de Egea.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de lo* contribuyentes.

Zaragoza 6 de Abril de 1904.—El Tesorero, 
P. L, Carlos Dale.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DEJNSTRUCClON PUBLICA

OIROULAS
Habiéndoseme reclamado por el Sr. Rector de 

este Distrito Universitario, en cumplimiento de ór
denes del Patronato general de la* Escuelasde pár
vulos, que preside S. A. R. la Berma. Infanta doña 
María Isabel Francisca, datos relativos á dichas 
Escuelas para llevar á cabo lo preceptuado por el 
Real decreto de 4 de Julio de 1884, en su art. 16, 
se hace presente á los Bros. Alcaldes de eeta pro- 
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▼inoia, la obligación en que están de dar oonooi- 
miento de esta circular á las Maestras de párvulo! 
de sus respectivas localidades, remitiendo un esta
do comprensivo de los antecedentes que se solicitan, 
en el preciso término de ocho días.

Datos que se reclaman.
1 .* Dotación de la Escuela.
2 .* Nombre y título del Maestro.
3 * Manera en que fué nombrado y fecha del 

nombramiento.
4 .° Tiempo de servicio del Maestro hasta el 1.® 

de Enero de 1904.
5 .° Breve indicación sobre el concepto que me

rece por la conducta en el Magisterio.
6 .® Estado y condiciones del edificio, del mate

rial de enseñanza y del mobiliario de la Escuela.
7 .® Número de alumnos matriculados; expre

sando con separación el número de niños y el de 
niñas.

8 .° Si la Escuela es obligatoria ó voluntaria.
Se advierte á los Sres. Alcaldes que en lo relati

vo al número 5.°, informarán en unión de la Junta 
local de su presidencia, y en cuanto al número 6.°, 
oyendo dicha Junta á la Maestra de párvulos.

Zaragoza 8 de Abril de 1904.—El Presidente, 
Santos Ortega.—El Secretario, Nicolás Teílo.

SECCION OE INSTRUCCION PÚBLICA í BELLAS ARTES
Ignorándose el domicilio de D* Amalia Soler y 

Arandes, Maestra electa de la Escuela elemental 
de niñas de Meqniuenza, en esta provincia, se le 
hace saber por el presente edicto que obrando en 
esta oficina su nombramiento para la referida Es
cuela, se sirva presentarse á recogerlo ó comuni
car su residencia, debiendo advertir que el plazo 
para la toma de posesión termina el 6 de Mayo 
venidero.

Zaragoza 8 de Abril de 1904.—El Jefe de la 
Sección, Nicolás Tedo.

. SECCION SEX1 A _
Durante el mes actual se admitirán en la Secre

taría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes de este término municipal ha- 
yen sufrido en su riqueza rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos justificativos.

Retascóu 6 de Abril de 1904.—El Alcalde, por 
orden, Clemente Gracia, Secretario.

Desde este día, y por término de un mes se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento la* 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza amillarada, previa presentación de 
los títulos de propiedad que las justifiquen.

Trasobares 6 de Abril de 1904.—El Alcalde, 
Andrés Rubio.—P. A. del A. y J., Lorenzo More
no, Secretario.

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las alteraciones que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa la presentación 
de los documentos que las justifiquen.

Torralha deRibota 5 de Abril de 1904.—El Al 
calde, Cipriano Marco.—P. A. de la J., Dionisio 
Nuez, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
Cédulas de requerimiento.

El Sr. Juez de primera instancia de este partjdof 
en providencia de hoy, dictada en expediente de 
apremio que se instruye en este Juzgado para ha* 
cer efectivas las responsabilidades impuestas á Fe' 
lipe Andaluz, Antonio Horno, Nicolás Rodrigo y 
Esteban Mancebón, vecinos de Aranda de Monea- 
yo, cuyo actual paradero se ignora, por el Sr. Inge
niero Jefe de montes de esta provincia, por leñar 
en finca perteneciente al Estado, ha acordado se re
quiera á ios mismos, como lo hago por la presente» 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil, para que dentro de tercero día satisfagan 
en este referido Juzgado cuda uno una peseta cin- - 
cuenta céntimos por vía de multa y apremio, una 
peseta por indemnización y cincuenta pesetas por 
costas de este expediente; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que á ello 
hubiere lugar, *

Borja cuatro de Abril de mil novecientos cuatro. 
—Licenciado, Manuel Mainar Barnolas.

' — I
El Sr. Juez de primera instancia de este partí* 

do, en providencia de hoy, dictada en expediente I 
de apremio que se instruye en este Juzgado para 
hacer efectivas las responsabilidades impuestas á 
Felipe Fraguas, Oosme Gómez, Inocencio Moreno 
y Fernando Pérea, vecinos de Aranda de Monoayo, ¡ 
por el 8r. Ingeniero J^fe de montes de esta provin
cia, ha acordado se requiera á los mismos, como 
lo hago por la presente, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civi1, paraque den
tro de tercero día satisfagan en este referido Juz* 
gado cada uno tres pesetas setenta y cinco cén
timos por vía de multa y apremio y dos peseta® 
cincuenta céntimos por indemnización, con más 
cincuenta pesetas por costas de este expediente, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio consiguiente.

Borja cuatro de Abril de mil novecientos cuatro.
— Licenciado, Manuel Mainar Barnolas.

PARTE NO OFICIAL
Venta de fincas.

Por la tercera parte de su valor se vende un pa* 
trimonio en el término de Beiohite y AlínochueL 
Detalles el Secretario de Almoohuel.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


